
Armenia, 24 de noviembre de 2025           

Doctor 

Farleby Giraldo Vergara 

Jefe de Laboratorio   

Empresas Públicas Del Quindío S.A   E.S.P. 

Armenia 

Cordial Saludo 

Muy respetuosamente accedo a presentar el informe de las actividades desarrolladas en el 

periodo comprendido entre el 12 de octubre al 10 de noviembre de 2025, en la orden del 

contrato de prestación de servicios, CPS-173 de 2025, cuyo objeto: “Prestación de servicios 

profesionales en la verificación de material volumétrico, verificación de métodos 

analíticos y apoyo en las actividades diarias de análisis físico-químico y todo lo incluido en 

el sistema de gestión del laboratorio de ensayo y calidad de agua de Empresa Publicas del 

Quindío EPQ SA ESP”. 

Actividades: 
1. Para la verificación de material volumétrico Pipetas y Balones aforados usados en el 
Laboratorio de Ensayo y Calidad de Agua de Empresas Públicas del Quindío EPQ S.A. ESP, 
inicié realizando inventario general del material con el que se cuenta y seleccionando la 
cantidad que será verificada.  
2. Apoyé en la gestión documental usada en la verificación de técnicas analíticas requeridas 
por el Laboratorio y parte práctica.  
3. Diligencié formatos tendientes a obtener la información relevante para verificación de 
métodos, atendiendo y siguiendo las recomendaciones generales y la metodología 
relacionada en los procedimientos. 
4. Realicé notificación de lo relacionado a la documentación diligenciada al jefe de 
laboratorio y responsable de calidad, identificando posibles desviaciones al SG. 
5. Realicé cálculos y verifiqué el estado de desempeño de los equipos que se encuentran en 
el Laboratorio, evidenciando buen funcionamiento de estos. 
6. Digité los datos de los análisis en los formatos establecidos. 
7. Realicé apoyo en la gestión y diligenciamiento de control de registros. 
8. Apoyé en la realización de los análisis físico-químicos, de acuerdo a los métodos 
implementados por el Laboratorio, de acuerdo a la frecuencia establecida. 
9. Apoyé en la preparación y estandarización de reactivos. 
11. Di uso y manejo adecuado a los activos y suministros que me asignaron para el 
desarrollo de mis labores, velando por la seguridad de los elementos, documentos y 
registros de carácter manual, mecánico o electrónico y adoptar mecanismos para su 
conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o el deterioro de estos. 
12. Cumplí con todas las políticas, normas y procedimientos definidos en el SG laboratorio. 
13. Apoyé en la realización de inventario para Kardéx de los reactivos usados en el 
laboratorio, como actividad complementaria solicitada por el jefe de Laboratorio.  

 



14. presenté todos los soportes de parafiscales y seguridad social de acuerdo a lo 
establecido por la ley y los requisitos plasmados en el Contrato de Prestación de Servicios 
173-2025.  
Anexo, registro fotográfico. 

  

 

 

Atentamente, 

 

 

JHON JAIRO CARDONA LONDOÑO 

C.C: 18490361 de Circasia(Q) 

Contratista 

EPQ SA - ESP 

 

 

 

 

 

 

 



CUENTA DE COBRO 

 

 

LAS EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDIO EPQ S.A. (E.S.P) 

NIT. 800.063.823-7 

 

 

 

 

DEBE A: 

 

Jhon Jairo Cardona Londoño, identificada con la cédula de ciudadanía, No 18490361 de 

Circasia, Quindío, la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE (3.000.000), por concepto 

de la ejecución del Contrato de Prestación de Servicios CPS-173 de 2025, del mes de 

noviembre de 2025, cuyo objeto: “Prestación de servicios profesionales en la verificación 

de material volumétrico, verificación de métodos analíticos y apoyo en las actividades 

diarias de análisis físico-químico y todo lo incluido en el sistema de gestión del laboratorio 

de ensayo y calidad de agua de Empresa Publicas del Quindío EPQ SA ESP”. 

  

“Bajo gravedad de juramento manifiesto que NO tomare costos y deducciones asociados 

a rentas percibidas en esta cuenta de cobro” 

 En constancia de lo anterior, firmo en la ciudad de Armenia a los 24 días del mes de 

noviembre del 2025. 

Atentamente, 

 

Jhon Jairo Cardona Londoño 

C.C: 18490361 de Circasia(Q) 

Contratista 

EPQ SA - ESP 

 

 

 



Armenia, 24 de noviembre de 2025 

 

Doctor: 

WILLIAM ARIEL GONZALEZ JARA 

Contador 

Empresa Públicas del Quindío, EPQ S.A. ESP 

 

REFERENCIA: Certificación 

 

Yo, Jhon Jairo Cardona Londoño, identificado con cédula de ciudadanía CC: 18490351 de 

Circasia, Quindío, manifiesto bajo gravedad de juramento que para el desarrollo de mi 

contrato de prestación de servicios CPS-173 de 2025, no tengo personal a cargo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Jhon Jairo Cardona Londoño 

C.C: 18490361 de Circasia(Q) 

Contratista 

EPQ SA - ESP 

 

 

   


